
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS 

DE CIENCIAS DE LA SALUD, POR LA QUE SE APRUEBA EL PLAN ANUAL 

DE CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE CIENCIAS DE LA 

SALUD (IACS) PARA EL EJERCICIO 2024. 

El artículo 28.4. de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, establece que: “las entidades del sector público programarán la actividad de 

contratación pública, que desarrollarán en un ejercicio presupuestario o periodos 

plurianuales, y darán a conocer su plan de contratación anticipadamente mediante un 

anuncio de información previa, previsto en el artículo 134 que al menos recoja aquellos 

contratos que quedarán sujetos a una regulación armonizada”. 

Por su parte, el artículo 8 de la Ley 11/2023, de 30 de marzo, de uso estratégico de 

la contratación pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, en la redacción dada por el 

Decreto-Ley 2/2023, de 22 de noviembre, relativo al Plan anual de contratación, establece 

que cada “departamento del Gobierno de Aragón y las entidades del sector público 

autonómico aprobarán un plan anual de contratación en el mes siguiente a la entrada en 

vigor de sus presupuestos para el ejercicio correspondiente, previa evaluación del grado d 

ejecución de los contratos en vigor y atendiendo especialmente a la de aquellos que 

persigan la satisfacción de necesidades recurrentes, al objeto de incrementar su eficacia, 

eficiencia y sostenibilidad, social y medioambiental.  De esta programación, se excluyen 

los contratos menores”. 

El artículo 6.2 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de trasparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, dispone que las Administraciones Públicas 

publicarán los planes y programas anuales y plurianuales en los que fijen objetivos 

concretos, así como las actividades, medios y tiempo previsto para su consecución.  

       Además, la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y 

Participación Ciudadana de Aragón en su el artículo 14.1, en el marco de la publicidad 

activa de las entidades públicas, preceptúa que: “las Administraciones Públicas 

aragonesas publicarán los planes y programas anuales y plurianuales en que basen su 

actividad y, en todo caso, los que vienen exigidos por la normativa sectorial en el plazo 

máximo de un mes desde su aprobación y durante toda su vigencia”. 

Este plan anual de contratación es un plan orientador de la actividad contractual del 

Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, sin carácter vinculante, abierto y sujeto a 

cambios y modificaciones en función de las necesidades del centro gestor en el ejercicio 

de sus funciones a lo largo del año y de la disponibilidad presupuestaria durante el 

ejercicio.   
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Por todo ello, en uso de las competencias que tengo atribuidas como órgano de 

contratación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 89 de la Ley 11/2023, de 30 

marzo, de uso estratégico de la contratación pública de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, y en las atribuciones conferidas en el artículo 70 de la Ley 6/2002, de 15 de abril, 

de Salud de Aragón RESUELVO: 

Primero. – Aprobar el Plan de contratación del Instituto Aragonés de Ciencias de 

la Salud para el ejercicio 2024 que se incorpora como Anexo I a esta Resolución. 

 

Segundo. – Disponer la publicación de la presente Resolución en la página web 

www.iacs.es, a través del Portal de Transparencia del Instituto Aragonés de Ciencias de la 

Salud, en la Plataforma de Contratación del Sector Público del estado, así como la 

comunicación y publicación en cuantos canales de difusión se considere necesario para su 

efectivo conocimiento.  

 

 

 
Zaragoza, a fecha de firma electrónica,  

Elena Gonzalvo Suñer 
DIRECTORA GERENTE DEL 

 INSTITUTO ARAGONÉS DE CIENCIAS DE LA SALUD 
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ÓRGANO DE CONTRATACIÓN OBJETO DEL CONTRATO

CONTRATO 

PLURIANUAL 

(SI/NO)

IMPORTE DE LICITACIÓN 

IVA EXCLUIDO

IMPORTE DE LICITACIÓN 

IVA INCLUIDO

VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO

PROCEDIMIENTO DE 

ADJUDICACIÓN PREVISTO

DIVISIÓN 

EN LOTES 

(SI/NO)

FECHA ESTIMADA 

DEL ANUNCIO DE 

LICITACIÓN

FECHA ESTIMADA DE 

INICIO DE EJECUCIÓN
PLAZO DE EJECUCIÓN PREVISTO

UNIDAD

 DESTINATARIA

FINANCIACIÓN CON FONDOS 

NEXT GENERATION 
SI/NO Justificación SI/NO

IMPORTE RESERVADO 

EN ANUALIDAD 2024 

(IVA EXCLUIDO)

IMPORTE 

RESERVADO EN 

ANUALIDAD 2025 

(IVA EXCLUIDO)

TIPO DE 

ADJUDICATARIO 

(seleccionar)

Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS)

Obras de acondicionamiento de espacios para 

laboratorios y zonas de apoyo en la planta C 

del Centro de Investigación Biomédica de 

Aragón (CIBA)
SI 800.000,00 € 968.000,00 € 800.000,00 € Abierto NO Junio 2024 oct-24 8 meses IACS NO

Se considera adecuada una PYME siempre 

que

cuente con el personal que se exija en la 

adscripción de medios NO

Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS)

Servicio de mantenimiento del sistema de 

generación de agua tipo II y tipo III del Centro 

de Investigación Biomédica de Aragón (CIBA) NO 73.750,00 € 89.237,50 € 73.750,00 € Abierto NO Abril 2024 ago-24 1 año IACS NO

Se considera adecuada una PYME siempre 

que

cuente con el personal que se exija en la 

adscripción de medios NO

Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS)

Servicio de virtualización de contenidos de 

actividades de formación on‐line para el Área 
de Transferencia del Conocimiento del 

Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud NO 120.000,00 € 145.200,00 € 120.000,00 € Abierto NO Febrero 2024 jun-24 hasta diciembre 2024 Unidad de Formación NO

Se considera adecuada una PYME siempre 

que

cuente con el personal que se exija en la 

adscripción de medios NO

Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS)

Desarrollo informático de Gestión de la 

Formación y Eventos del IACS 

integrado en el Sistema de Gestión Integral del 

Instituto Aragonés de 

Ciencias de la Salud (GIIC)

SI 100.000,00 € 121.000,00 € 100.000,00 € Abierto NO Marzo 2024 jun-24 hasta diciembre 2025 Unidad de Formación NO

Se considera adecuada una PYME siempre 

que

cuente con el personal que se exija en la 

adscripción de medios NO

Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS) Servicio de prevención SI 41.400,00 € 50.094,00 € 69.000,00 € Abierto NO Marzo 2024 jun-24 3 años más dos prórrogas de un año cada una PRL NO

Se considera adecuada una PYME siempre 

que

cuente con el personal que se exija en la 

adscripción de medios NO

Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS) Licencias Google NO 20.880,00 € 25.264,80 € 41.760,00 € Abierto NO Febrero 2024 may-24 1 año más una prórroga de un año IACS NO

Se considera adecuada una PYME siempre 

que

cuente con el personal que se exija en la 

adscripción de medios NO

Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS)

Ampliación de la infraestructura de red WIFI 

del Centro de Investigación Biomédica de 

Aragón (CIBA) NO 122.350,42 € 148.044,01 € 122.350,42 € Abierto NO Abril 2024 jul-24 1 año IACS NO

Se considera adecuada una PYME siempre 

que

cuente con el personal que se exija en la 

adscripción de medios NO

Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS)

Servicio de limpieza, recepción y 

mantenimiento integral del edificio del Centro 

de Investigación Biomédica de Aragón (CIBA)

SI 700.000,00 € 847.000,00 € 1.400.000,00 € Abierto anticipado NO Junio 2024 ene-25 2 años más dos prórrogas de un año cada una IACS NO

Se considera adecuada una PYME siempre 

que

cuente con el personal que se exija en la 

adscripción de medios NO

Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS) Suministro y mantenimiento gases medicinales SI 31.600,00 € 40.000,00 € 31.600,00 € Abierto anticipado NO Junio 2024 ene-25 1 año IACS NO

Se considera adecuada una PYME siempre 

que

cuente con el personal que se exija en la 

adscripción de medios NO

Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS) Mantenimiento y soporte de la red wifi SI 60.000,00 € 72.600,00 € 100.000,00 € Abierto anticipado NO Junio 2024 ene-25 3 años más dos prórrogas de un año cada una IACS NO

Se considera adecuada una PYME siempre 

que

cuente con el personal que se exija en la 

adscripción de medios NO

PREVISIÓN DE CONTRATACIÓN PARA EL AÑO 2024

¿Es un contrato RESERVADO a un Centro Especial de Empleo o una Empresa 

de Inserción Social?

¿Considera el contrato apropiado a la estructura de una PYME o un profesional 

AUTÓNOMO?
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ÓRGANO DE CONTRATACIÓN OBJETO DEL CONTRATO TIPO CONTRACTUAL
IMPORTE DE LICITACIÓN 

(IVA excluido)

IMPORTE DE 

ADJUDICACIÓN 

(IVA excluido)

ANUALIDAD 2024 (IVA 

excluido)

ANUALIDAD 2025 (IVA 

excluido)

ANUALIDAD 2026 (IVA 

excluido)
ESTADO TRAMITACIÓN EXPTE.

TIPO DE 

ADJUDICATARIO 

(seleccionar)

UNIDAD 

DESTINATARIA

Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS)

Servicio de recepción del Centro de Investigación 

Biomédica de Aragón (CIBA). Servicios 63.833,00 € 54.780,32 € 29.058,22 € 0,00 € 0,00 € Formalizado en 2020 Centro Especial de EmpleoCIBA

Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS)

Lote 1: Contratación del Servicio de Recogida, 

Transporte y Gestión de Residuos Sanitarios Reservada 

a Centros Especiales de Empleo del Centro de 

Investigación Biomédica de Aragón(CIBA) Servicios 30.086,48 € 30.086,48 € 15.043,24 € 15.043,24 Prórroga 1 15.043,24 Prórroga 2 Formalizado en 2023 Centro Especial de EmpleoCIBA

PREVISIÓN DE RESERVAS SOCIALES DE CONTRATOS PARA EL AÑO 2024
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